En Barcelona, a......................................  de  ......................................de 2005.

REUNIDOS

De una parte, D ........................................................, mayor de edad, titular del D.N.I ......................, con domicilio en ..................................................., quien interviene en su propio nombre y su representación (en adelante denominado, el AUTOR).

Y de otra, D ........................................................, mayor de edad, titular del D.N.I ......................, con domicilio en ..................................................., quien interviene en su propio nombre y su representación ( en adelante EL ARTISTA).

MANIFIESTAN

I. Que EL AUTOR desea redactar una obra biográfica titulada provisionalmente “...............................”, (en adelante LA OBRA) basada en la vida de EL ARTISTA, con vistas a poderla explotar en cualquier soporte, cinematográfico, teatral o videográfico, todo ello en los términos y condiciones que se señalan más adelante.

II. Que EL ARTISTA autoriza expresamente la confección de una obra biográfica basada en su vida en los términos y condiciones acordados en el presente contrato y acepta prestar el apoyo necesario para la redacción de LA OBRA. 

III.
Que a tal efecto, habiendo llegado el AUTOR y EL ARTISTA (en     adelante comúnmente denominados, las Partes) a un acuerdo y reconociéndose mutuamente capacidad de obrar y jurídica suficiente para este acto, libremente suscriben el presente Contrato con arreglo a los siguientes 

PACTOS Y CONDICIONES

PRIMERO.- Objeto
Por el presente contrato el AUTOR se compromete a redactar una obra biográfica basada en la vida del ARTISTA, en idioma castellano, titulada provisionalmente “................................” para su posterior explotación en cualquier soporte cinematográfico, teatral o videográfico que llevará a cabo con sujeción a las especificaciones particulares que se establezcan y con estricto y fiel respeto de la imagen y reputación del ARTISTA.

SEGUNDO.- Entrega de LA OBRA. 
El AUTOR se obliga a preparar y entregar para su revisión en las diferentes etapas que se acuerden, la obra original, en el domicilio del ARTISTA. 

La obra se entregará debidamente mecanografiada, en soporte magnético (sistema Microsoft word).

EL ARTISTA deberá poner a disposición de EL AUTOR todo el material necesario, documentos, fotografías, cartas, objetos etc...y estar disponible para  proporcionarle todos los datos que necesite para la consecución de la OBRA  

El calendario de ejecución de los trabajos del AUTOR y fecha de entrega de documentación para su revisión y aprobación por EL ARTISTA será el siguiente:

· 1ª versión  ...........................................

· 2ª versión ..............................................

· versión definitiva ...........................................

El ARTISTA podrá introducir las alteraciones que estime oportunas así como sugerir al AUTOR la modificación de parte o de toda la obra.

Se entenderá que EL ARTISTA presta su conformidad al manuscrito original entregado por EL AUTOR, si en el plazo de un (1) mes a contar desde la fecha de recepción de LA OBRA no comunica al AUTOR su disconformidad, junto con las modificaciones que proponga introducir para que el AUTOR lleve a cabo las mismas.

LA OBRA deberá someterse a la aprobación final por escrito del ARTISTA antes de su divulgación total o parcial. 

TERCERO.-  Remuneración económica.

EL ARTISTA percibirá por la concesión de la autorización para la realización de la OBRA así como por su labor de apoyo y entrega de documentación necesaria para la creación y redacción de la OBRA la cantidad de .................euros. 

Asimismo EL ARTISTA participará de los frutos económicos que se deriven de la explotación de la OBRA en las condiciones siguientes:

................................................

................................................

................................................

CUARTO.- Explotación de la OBRA.

El AUTOR tiene derecho a explotar la OBRA en cualquier soporte, cinematográfico, videográfico o teatral.

La adaptación de la OBRA para su explotación en cualquiera de los soportes mencionados deberá ser revisada y aprobada por escrito por el ARTISTA con carácter previo al inicio de los actos de explotación.  

QUINTO.- Actos promocionales, nombre e imagen

EL ARTISTA concede al AUTOR el derecho de usar su nombre (incluyendo cualquier nombre profesional o sobrenombre adoptado por éste), retrato y datos biográficos en relación a la distribución, exhibición, promoción, publicidad de la OBRA, que habrá previamente sido sometido a su aprobación
SEXTO.- Integridad, renuncia y modificación del contrato.

Las partes reconocen que el presente Contrato constituye la integridad del acuerdo alcanzado entre las mismas, y anula y sustituye cualquier otro acuerdo anterior, escrito o verbal que sobre el mismo objeto pudiera existir.

Ninguna modificación o renuncia por una de las partes de cualquiera de las disposiciones del presente Contrato será eficaz salvo que se realice por escrito y sea firmada por la Parte contra la cual dicha modificación o renuncia pretenda hacerse efectiva.

La declaración de nulidad de alguna de las cláusulas no afectará la vigencia del resto de las cláusulas del contrato que continuará plenamente válido y de obligado cumplimiento para las Partes. 

SEPTIMO.- Resolución del Contrato.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por cualquiera de las Partes podrá dar derecho a la Parte que ha detectado el incumplimiento a instar la resolución del Contrato, sin perjuicio de la reclamación que, como consecuencia de ello y por daños y perjuicios, pudiera corresponderle.

OCTAVO.- Confidencialidad.

El interés de ambas partes en la realización de la OBRA, y todos los datos, documentación o información de cualquier índole que una parte ponga o pueda poner a disposición o en conocimiento de la otra en virtud del presente Contrato, así como el contenido del mismo, tiene carácter confidencial y sólo pueden ser utilizados para el cumplimiento del presente Contrato, obligándose el AUTOR y EL ARTISTA a no divulgarlos ni total ni parcialmente, en forma alguna, y a indemnizarse mutuamente por los daños y perjuicios que, en caso contrario, pudieran irrogarse. 

NOVENO.- Comunicaciones.

A los efectos de las comunicaciones que deban efectuarse en virtud del presente Contrato, que podrán realizarse para tal fin mediante burofax, fax, correo electrónico, o cualquier otro medio que otorgue fehaciencia tanto de su remisión como de su recepción, de la fecha de éstas y de su contenido, las partes fijan los domicilios que constan en el encabezamiento del presente documento.

Cuando alguna de las partes del presente Contrato cambiara su domicilio, las comunicaciones efectuadas en el último de los designados en forma surtirá plenos efectos, salvo que mediare mala fe en el notificante.

DECIMO.- Naturaleza, legislación y miscelaneos

Este Contrato tiene carácter civil y se regirá por sus propios Pactos y en lo que en ellos no esté previsto por el Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, modificado por la Ley 5/1998 de 6 de marzo. Supletoriamente, y en todo lo no previsto, se regirá por las disposiciones civiles así como por los Tratados y Convenios Internacionales que fueran de aplicación.

Para la solución de cualquier discrepancia, cuestión o reclamación derivada directa o indirectamente de la interpretación o de la ejecución del presente Contrato, y siempre y cuando las partes hayan intentado alcanzar una solución amistosa como actuación previa, las partes renuncian al fuero que pudiera corresponderles y se someten formal y expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y tribunales de la ciudad de Barcelona. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman dos ejemplares de este contrato a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Fdo.







   Fdo.


EL AUTOR




                         EL ARTISTA
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